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INFORME LEY DE TRANSPARENCIA – PROCESOS EN CONTRA DE LA                                           

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

FECHA DE CORTE 31 DE MARZO DE 2025.  

(Cifras expresadas en pesos colombianos)  
 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014 y en la Resolución 1519 del 24 de 

agosto de 2020, “Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la 

información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a 
la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos”, la Dirección 

de Asuntos Jurídicos se permite publicar la información correspondiente al primer trimestre 

del año 2025, de los procesos en contra de la entidad, en estado activos radicados en el Sistema 

Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - eKOGUI1, así:   
 

PROBABILIDAD DE 

CONDENA
2
 

CANTIDAD 
DEMANDAS 

VALOR PRETENSIONES Y/O 
PROVISIÓN CONTABLE 

ALTA 12.455 1.609.365.001.550 

MEDIA-BAJA 2.255 2.848.219.046.266 

REMOTA 4.573 0 

Otros 2.143 0 

TOTAL 21.426 4.457.584.047.815 
             Fuente: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - eKOGUI2 
 
Cordialmente, 

 

 
ANDREA DEL PILAR VERDUGO PARRA 

Directora de Asuntos Jurídicos  

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Gustavo Alberto González Echeverri 
  

28/04/2025 

Revisó: Álvaro Bautista Maldonado   28/04/2025 

Revisó: Janeth Angélica Solano Hernández 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad 
lo presentamos para la firma. 

  

 
1

  sección 1, capitulo 4, artículos 2.2.3.4.1.1. y 2.2.3.4.1.2. del Decreto 1069 del 26 de junio de 2015, “Por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”, modificado por el Decreto 104 del 28 de 

enero de 2025, del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
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  Numeral 5.2.2, Guía Metodológica para la Calificación del Riesgo Procesal y el Cálculo de la Obligación 

Contingente V.03”, Fiscalía General de la Nación. 
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